RES. 1868/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002307, Ent. N° 2727/17

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2015, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de cajas viajeras  (compra de material de cirugía con préstamo de instrumental)”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, este Tribunal había acordado observar el gasto resultante del llamado, situación que se superó en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, cuando se levantó dicha objeción y se cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de                            $ 13:781.524 impuestos incluidos; 
2) que en la oportunidad, se remite la siguiente documentación: 

2.1) mail cursado a las firmas, mediante la cual se solicita el consentimiento para la ampliación de un 30% de los ítems que fueron adjudicados a cada una de ellas, adjuntándose los respectivos consentimientos; 

2.2) Resolución de fecha 26 de mayo de 2017, mediante la cual el Director del INOT amplía la contratación, ad referendum de la intervención de este Tribunal, por la suma total de $ 4:269.899o impuestos incluidos, a las siguientes empresas: VALUAR S.R.L.: $ 3:269.688; RESIMPEX S.A.: $ 321.422; AMEWYL S.A.: $ 233.288; INNOVAMED S.A.: $ 57.329; 

3) que se adjunta Documento de Afectación                              Nº 000046, de fecha 26 de mayo de 2017, con cargo al Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial; por un total nominal de $ 4:269.899; Documento Confirmado; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto de $ 4:269.899 impuestos incluidos, correspondiente a la ampliación de la licitación de referencia, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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